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2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
3 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA
4 COMPAÑÍA INDUSTRIAL INMOBI-
5 LIARIA TEOTON S.A.Lomoiinininnineninono
6 (CUANTÍA: AUMENTO DE CAPITAL:

7 US$210,000.00.-.-0.2minimoto.
; CAPITAL SUSCRITO: US$300,000.00.-.-.-
9 CAPITAL AUTORIZADO:US$600,000.00)7
1o En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del

1 Guayas, República del Ecuador, a los dieciséis días

12 del mes de noviembre del año dos mil once/ ante mí

1 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES,

14 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil,

is COMparece: La compañía INDUSTRIAL

16 INMOBILIARIA TEOTONS.A., por la interpuesta

17 persona de su Gerente y representante legal,

1 señor OTTÓN LEANDRO WONG CARRERA,
19 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

20 estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil,

21 con domicilio y residencia en esta ciudad, quien

22 Obra debidamente autorizado por la Junta General

LsAa,Extraordinaria Universal de Accionistas de la

LEadeepmpañía en sesión celebrada el treinta y uno de

pq Eo.$ . sto del año dos mil once, cuya personería legitima

NS la copia certificada del nombramiento que

ÑteaASASSompaña para que sea agregada al final de este

28 instrumento como documento habilitante, y quien

y
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declara además, que su nombramiento se encuentra

en plena vigencia. El compareciente es mayor de

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien doy fe

de conocer, bien instruido en el objeto y resultado de

esta Escritura Pública a la que procede con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la

minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En

el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

incorpore una en la cual conste el aumento del

capital autorizado y del suscrito y reforma del

Estatuto Social de la compañía INDUSTRIAL

INMOBILIARIA TEOTON $. A. al tenor de las

cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA:

OTORGANTES.- Suscribe la presente escritura el

Ingeniero Civil Ottón Leandro Wong Carrera, en su

calidad de Gerente y como tal representante legal

de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA

TEOTONS.A., debidamente autorizado por la Junta

General de Accionistas reunida el treinta y uno de

agosto del año dos mil once, lo cual se acredita con la

copia de su nombramiento y del Acta de la Junta

que se acompañan como documentos habilitantes

de la presente escritura.--CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES. DOS.UNO) La compañía

INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A., se

constituyó con domicilio principal en la ciudad de

Guayaquil, el diecisiete de noviembre de mil

novecientos ep nueve,mediante escritura

2
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; pública otorgada en la Notaría Cuarta del cantón

2 Guayaquil,Ínscrita en el Registro Mercantil el nueve

3 de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, con

4 Un capital social de doscientos mil sucres, dividido en

s acciones de un mil sucres cada una;'DOS.DOS)

s Mediante escritura pública celebrada en la Notaría

7 Trigésima Quinta el quince de noviembre del año

¿ dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el

9 Cuatro de abril del año dos mil dos,” la compañía

11 INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A.,

1 efectuó la conversión expresa de sucres a dólares

1  €n su capital y lo elevó a- ochocientos dólares

1 de los Estados Unidos de América (US$800.00);

114 DOS.TRES) Mediante escritura pública celebrada en

15 la Notaría Trigésima Quinta el trece de noviembre del

is año dos mil seis-e inscrita en el Registro Mercantil el

17 veintisiete de diciembre del año dos mil seis,la

18 compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON

ws S.AZ fijó el capital autorizado en ciento veinte

20 mil dólares de los Estados Unidos de América

21 (US$120,000.00)%elevó el capital suscrito a sesenta

22 mil dólares de los Estados Unidos de América 7

EAa(US$60,000.00), fijó el valor nominal de las acciones
JEAAn un dólar la acción; y, modificó el objeto social de

eN do Y compañía, con la respectiva reforma al Estatuto
eEyeo cial;DOS. CUATRO) Mediante escritura pública

ssautorizada en la Notaría Trigéstma Quinta del cantón

28 Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del
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cantón Guayaquil el veinte de abril del año dos mil

diez,la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA

TEOTON S.A., por fusión, absorbió a la

compañía HOSPITAL CLÍNICA KENNEDY

SAMBORONDÓN S.A. HOKESAselevándose el
capital autorizado de la compañía a ciento ochenta

mil dólares de los Estados Unidos de América,por

cuanto el autorizado de la compañía absorbida había

sido de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de

América. “El capital suscrito y pagado quedó en

noventa mil dólares de los Estados Unidos de

América, todo lo cual se instrumentó con la debida

reforma al Estatuto Social de la compañía;

DOS.CINCO)La Junta General de Accionistas de la

compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON

S.A.; celebrada el día treinta y uno de agosto del año

dos mil once,-por unanimidad resolvió aumentar el

capital suscrito en doscientos diez mil dólares de

los Estados Unidos de América, por emisión de

doscientas diez mil nuevas acciones ordinarias, de un

dólar de los EstadosUnidos de América, cada una, a

pagarse íntegramente con aplicación, por ese monto,

de las utilidades percibidas en el ejercicio económico

del año dos mil diez.Ese monto, sumado al anterior

capital suscrito y pagado de noventa mil dólares

de los Estados Unidos de América, eleva éste a

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de

América. Además, en eqmplimiento de las normas

4
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1 legales, resolvió esa Junta, fijar el capital autorizado

2 de la compañía en la cantidad de seiscientos mil

3 dólares de los Estados Unidos de América Se deta

4 Constancia que en el balance del cierre del año uus

s mil diez,“aprobado en la Junta General de Accionistas

6 de fecha cinco de abril del año dos mil once,

7 entregado a la Superintendencia de Compañías y al

¿$ Servicio de Rentas Internas, ya se registró la

9 provisión de doscientos diez mil dólares de los

1» Estados Unidos de América, como “utilidad a

u reinvertir y capitalizar”.CLÁUSULA TERCERA:
12 AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El

13 Ingeniero Civil Ottón Leandro Wong Carrera, a

114 nombre y en representación de la compañía

is INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.AZen

1s su calidad de Gerente y además debidamente

17 autorizado por la Junta General de Accionistas

1 Celebrada el treinta y uno de agosto del año dos mil

1» Once;declara que se eleva el capital autorizado de la

20 Compañía, actualmente de ciento ochenta mil dólares

21 de los Estados Unidos de América, a seiscientos mil

__22 dólares de los Estados Unidos de América! El capital
e”, lo . . . .
AROSA«3mnsuscrito y pagado se incrementa en doscientos diez

 
ISR PAIN. , . nooo
129 aaa ani! dólares de los Estados Unidos de América, por
pags A. ., . . . .
y (225: misión de doscientas diez mil nuevas acciones
, ps SO oo ,
A 26.oÓminativas y ordinarias, de un dólar de los Estados
AR, no. ,
DEUnidos de América, que se pagan integramente con

28 aplicación, por ese monto, de las utilidades percibidas

y? (
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en el ejercicio económico del año dos mil diez, -

cada una, incremento que sumado al anterior capital

suscrito y pagado de noventa mil dólares de los

Estados Unidos de América, lo aumenta a trescientos

mil dólares de los Estados Unidos de América,

conforme se indica en los cuadros preparados para el

efecto y que se agregaron al acta de la sesión de la

Junta General de Accionistas de fecha treinta

y uno de agosto del año dos mil once.-CLÁUSULA

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-

Como consecuencia de las modificaciones en el

capital social, aprobadas por la Junta General

de Accionistas de la compañía INDUSTRIAL

INMOBILIARIA TEOTON S.A., se reforma el

artículo tercero del Estatuto Social, en los términos

que constan en el Acta de dicha Junta que aprobó

la reforma estatutaria: “ARTICULO TERCERO:

El capital autorizado de la compañía es de

SEISCIENTOS MIL DÓLARESDE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.El capital suscrito de la

compañía es de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido
en trescientas mil acciones nominativas y ordinarias

de un dólar de los Estados Unidos de América

(US$1.00), cada una.Las acciones son numeradas

en función de su emisión, a partir de la cero cero cero

cero cero uno(000001) y pagadas conformea la Ley.

Los títulos de las acciones serán firmados por el

IN

AAAAAaAAE$0TEaa
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1 Presidente y por el Gerente de la compañía, también

2 serán numerados y cada título puede comprender una

3 O varias acciones.En lo que se refiere a la propiedad,

4 destrucción, pérdida o anulación de las acciones, los

s accionistas se sujetarán a las disposiciones que,

6 para esos efectos, se determinan en la Ley de

7 Compañías, en la reglamentación correspondiente

s y en este Estatuto”.- (CLÁUSULA QUINTA:

9 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Ingeniero
10 Ottón Leandro Wong Carrera, por los derechos

mM que representa de la compañía INDUSTRIAL

12 INMOBILIARIA TEOTON 5S.A., declara, bajo

13 juramento, que el capital suscrito de la compañía,

14 que en virtud del incremento producido, asciende a

is trescientos mil dólares de los Estados Unidos de

15 América,, está íntegramente pagadó, Esa suma de

17 capital suscrito y pagado representa el cincuenta por

1s ciento del capital autorizado de seiscientos mil

19 dólares de los Estados Unidos de América, Que se fija

20 por la reforma del artículo tercero del Estatuto,

21 que antecede. “En igual condición de declaración

22 Juramentada, declara libre “y voluntariamente

ASBOSAAue la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA

VESaa «..BERYTON S.A”, que representa, símantiene contratos

2 (ejviégitos con personas jurídicas del sector público,

Yo,3”que”integran el Estado.“ CLÁUSULA SEXTA:
Nec seBBTORIZACIÓN.- La Junta General de Accionistas de
UELEC

28 fecha treinta y uno de agosto del año dos mil once,”

h | 



¡ autorizó al Ingeniero Ottón Leandro Wong Carrera,

2 Gerente y representante legal de la compañía, para

3 que suscriba la correspondiente escritura pública de

4 aumento de capital autorizado, suscrito y pagado de la

s compañía; y, de reforma de estatuto social;para que

6 formule las declaraciones que correspondan; y,

7 para los trámites y las acciones tendientes al

g perfeccionamiento y validez de lo resuelto por la

9 Junta y a las anotaciones e inscripción en el Registro

o Mercantil, que sean  pertinentes.-- CLÁUSULA

n SÉPTIMA.- Se agregan la copia del nombramiento

12 del representante legal de la compañía y la del acta de

13 la sesión universal de la Junta General de Accionistas,

11 con los cuadros que se le agregaron,de fecha treinta y

is uno de agosto del año dos mil once, así como el

16 certificado de cumplimiento de obligaciones con el

1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.“ Sírvase

1 agregar las declaraciones de estilo y agregar lo que

9 corresponda, conforme a la Ley.- (firma ilegible)

22 Abogado David Michael Abad Hernández.- Registro

21 número seis mil setecientos cincuenta y  sSeis.-

2 Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ

23 LA MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.-

24 Se agrega a este registro todos los documentos de

25 Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por

26 mí el Notario, en clara y alta voz, al otorgante

Ñ 27 Quien la aprueba en todas y cada una de sus

28 partes; se afirma, ratifica y la firma en unidad

y? Vo

 



Guayaquil, 02 de junio de 2011.

Señor Ingeniero

Ottón Leandro Wong Carrera

Ciudad.-

De mi consideración:

Me cumple comunicarle que la junta General de Accionistas de la compañía INDUSTRIAL

INMOBILIARIA TEOTONS.A., reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo

GERENTEde la compañía, por el lapso de cinco años.

En su calidad de GERENTE, usted tendrá en forma individual la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, así como su administración, de conformidad a lo establecido en el

artículo Décimo Cuarto del estatuto social de la compañía.

INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A., se constituyó mediante escritura pública, autorizada

por el Notario del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 17 de Noviembre de 1969, y

se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, de fojas 2.441 a 2.474, No. 142 y anotada bajo

el número 16.683 del Repertorio, el 12 de Diciembre de 1969.

Muy Atentamente,

  Secretario

C.C. No. 0902525971

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A., para el

cual he sido reetegido.- Guayaquil, 02 de junio de 2011.
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEE CANTON GUAYAQUIL

Certifica: Que con fecha seis de Junio del dos mil once, queda inscrito el
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDUSTRIAL
INMOBILIARIA TEOTON S.A., a favor de OTTON LEANDRO
WONG CARRERA,a foja 50.749, Registro Mercantil número 10.009.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL

INMOBILIARIA TEOTÓNS.A. CELEBRADAEL TREINTA Y UNO

DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.

En el cantón Guayaquil, a los treinta y un días del mes de agosto del

dos mil once, a las 15H00, en el local social de la compañía ubicado en

el edificio donde funciona el Hospital Clínica Kennedy, situado frente

a la Avenida del Periodista, entre las calles Novena y Décima de la

Ciudadela Kennedy, se reúnen los accionistas: el señor doctor Edgar

Lama Valverde, propietario de 21.600 acciones; el señor doctor Marlon

Lama Valverde, propietario de 21.600 acciones; ingeniero Elio Wong

Lama, Gerente de DEGOS.A., propietaria de 25.200 acciones, y señora

Margarita Valverde de Lama, en representación del señor doctor

Teófilo Lama Valverde, mediante poder especial, quien se encuentra

ausente del país, propietario de 21.600 acciones. Todaslas acciones son

ordinarias, nominativas, por un valor de un dólar de los Estados

Unidos de América, cada una. Encontrándose presente la totalidad de

accionistas que representan la integridad del capital suscrito y pagado

de la compañía, se resuelve unánimemente instalar la Junta General

Extraordinaria, sin convocatoria previa, con el fin detratar el siguiente

punto del orden deldía:

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital

autorizado, suscrito y pagado, de la compañía Industrial

Inmobiliaria TEOTON S.A., y consecuente reforma del estatuto

social.

Preside la Junta General de Accionistas el Presidente de la compañía,

doctor Teófilo Lama Pico, e interviene en la Secretaría el infrascrito

Gerente, Ingeniero Ottón Wong Carrera.

earisecretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas
ES>Setafeftes que ha formulado, queda constatado que se encuentra
> o+'Presóata todo el capital pagado de la compañía, el mismo que es de

toE-novené il (US$90,000.00) dólares de los Estados Unidos de América.

Vo
% Es'sualo A palabra quien preside la sesión y manifiesta a los asistentes

Jones<=20que deben pronunciarse sobre si aceptan o no la celebración

a
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de esta Junta, en la que se deberá tratar y resolver sobre el punto único

del orden del día,el cuales:

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital

autorizado, suscrito y pagado, de la compañía Industrial

Inmobiliaria TEOTON S.A., y consecuente reforma del estatuto

social.

Los accionistas, luego de escuchar las palabras del Presidente de la

Junta, por unanimidad de votos, se pronuncian afirmativamente sobre

lo propuesto y expresan que para la celebración de esta Junta,

renuncian al derecho a la convocatoria por la prensa establecida en el

Estatuto Social, para cuya constancia y además en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente,

suscribirán la presente acta.

El Presidente de la Junta declara instalada la sesión y manifiesta que se

debe conocer sobre el citado único punto del orden del día. Luego de

escuchar la exposición hecha por el Gerente de la compafíía, relativa al

aumento del capital suscrito y pagado de la compañía, con aplicación,

por ese monto de doscientos diez mil dólares de los Estados Unidos de

América ( US$ 210.000,00), de utilidades del ejercicio éconómico del

año 2010, lo que se registró como “utilidad a reinvertir.y capitalizar”

en el balancede cierre del año 2010, aprobado en la Junta General de

Accionistas de “fecha 5 de abril del 2011, presentádo a la
Superintendencia deCompañías y al Servicio de Rentas Internas, y
ratificado en la decisión de distribución de utilidades tomada en
sesión de laJunta,¡General de Accionistas de fecha 3.de agosto del

2011; y, de la conveniencia deelevar el capital autorizádo, de modo

que,,el.suscrito: y- sea el: 50%:del autorizado,pará en lo
posterior ir incre | dante talsuscrito y:pagádo, hasta:el tope

del capital autorizado, k Junta resuelve por unanimidad de votos:

  
   

 

  

  

1.- Aumentar el capital social suscrito y pagado de la compañía en la

suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$210,000.00), siendoel pago con aplicación,

por ese monto, de las utilidades percibidas en el ejercicio económico

del 2010. Ese monto, sumado al actual capital suscrito y pagado de

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

 sra a Aeps AAAAAO Ton 



AMÉRICA (US$ 90.000), lo lleva a TRESCIENTOS MIL DÓLARES DT

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 300.000),

2.- Fijar el capital autorizado de la compañía en la cantidad de

SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$600,000.00).

3.- Que como consecuencia del incremento del capital autorizado y de

la elevación del capital suscrito y pagado de la compañía, se reformael

artículo Tercero del Estatuto Social de INDUSTRIAL INMOBILIARIA

TEOTONS.A.,, el cual en adelante dirá:

“ARTICULO TERCERO:El capital autorizado de la compañía es de

SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.El capital suscrito de la compañía es de TRESCIENTOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en

trescientas mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los

Estados Unidos de América (US$ 1.00), cada una. Las acciones son

numeradas en función de su emisión, a partir de la 000001 y pagadas

conforme a la Ley. Los títulos de las acciones serán firmados por el

Presidente y por el Gerente de la compañía, también serán numerados y

cada título puede comprender una o varias acciones. En lo que se refiere a

la propiedad, destrucción, pérdida o anulación de las acciones, los

accionistas se sujetaran a las disposiciones que, para esos efectos, se

determinan en la Ley de Compañías, en la reglamentación

correspondiente y en este Estatuto”.

4.- Autorizar que una vez perfeccionado este aumento de capital, se

proceda a canjear los títulos de emitidos de acciones de la compañía,

por otros en los cuales conste el nuevo número de acciones

representativas del capital suscrito y pagado de la compañía.

YERoatecto, siendo decisión de todos los presentes suscribir las acciones
q Es A . . o, .

LEOIkatuento de capital suscrito y pagado, en proporción a las acciones
noo oA CA. :JE? ¿3gue cala uno de ellos posee en la actualidad, se aprueban los cuadros

4 27 - .
* [- só ' Pr, 1

| NE¿Hue seggregan a la presente acta.
> sr

NrosG ay?tea FUEL A : 2NXDEEOn torizar al Ing. Ottón Wong Carrera, Gerente y representante

legal de la compañía, para que suscriba la correspondiente escritura

8
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pública de aumento de capital autorizado, suscrito y pagado de la

compañía; y, de reforma de estatuto social; para que formule las

declaraciones que correspondan; y, para los trámites y las acciones

tendientes al perfeccionamiento y validez de lo resuelto por la Junta y

las anotaciones e inscripción en el Registro Mercantil, que sean

pertinentes.

No habiendootro asunto que tratar se concedió un momento de receso

para la elaboración de la presente acta, a la cual se incorpora para que

formen parte del expediente, el listado de accionistas asistentes a la

presente Junta General Extraordinaria.

Una vez redactada esta acta, fue leída en voz alta en presencia de

todos los asistentes, los cuales la aprobaron, firmando en señal de su

conformidad, junto con el Presidente y Secretario, terminando la

reunión las dieciséis horas treinta minutos. f) Dr. Teófilo Lama Pico,

Presidente de la Junta, Presidente de la compañía; Ing. Ottón Wong

Carrera, Secretario de la Junta, Gerente de la compañía; Ing. Elio

Wong Lama, Gerente de la compañía DEGOS.A., como accionista

de la compañía; señor Dr. Edgar Lama Valverde, accionista; señor

Dr. Marlon Lama Valverde, accionista; y, Sra. Margarita Valverde de

Lama en representación del señor Dr. Teófilo Lama Valverde en

calidad de apoderada, accionista.-

CERTIFICACIÓN:Certifico que la presente es fiel copia del acta original

que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía

INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTÓNS.A., al cual me remito en caso

de ser necesario.

Guayaquil, 31 de agosto de 2011.
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Cuadro No. 1 Acciones del aumentode capital suscrito y pagado.

Valor de cada acción a suscribirse y pagarse: US$ 1.

 

 

 

 

     
 

Accionistas Acciones a suscribirse Total Porcentaje

producto del aumento

de capital

Dr. Edgar Lama 50,400 US$ 50,400 24%

Valverde

Dr. Marlon Lama 50,400 US$ 50,400 24%

Valverde

Dr. Teófilo Lama 50,400 US$ 50,400 24%

Valverde

DEGO 5.A. 58,800 US$ 58,800 28%

SUMAN 210.000 US$ 210.000 100%

Cuadro No. 2 Nueva distribución de acciones del capital suscrito y

pagado. Valor de cada acción suscritay pagada: US$ 1
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Accionistas No. de No. de Suma de

Acciones Acciones las

antes del aumento acciones

aumento de capital

Dr. Edgar 21,600 50,400 72,000

Lama

Valverde

Dr. Marlon 21,600 50,400 72,000

Lama

Valverde A

Dr. Teófilo 21,600 50,400 72,000 a

Lama

Valverde

DEGOS.A. 25,200 58,800 84,000

e 90,000 210,000 300,000 |
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL

RePUBLICA DeL ECUADOR

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE

LA COMPAÑÍA INDUSTRAAL INMOBILIARIA TEOTONSA -

de acto |tonmigo, el Notario de todo lo cual

doy fe.-

p. INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTONS.A.

R.U.C. 0990277583001

  
ING. OTTÓ
C.C. 090252597-1
C.V. 384-0422
GERENTE

RO WONG CARRERA

EL NOYARJO

ABOGADO ROGER AR NA BENITES

 

ES IGUAL A SU ORIGINAL. en fe de ello confiero ebta CUARTA COPIA
CERTIFICADA. que sello, rubrico y firmo. en Gubks aquil, a los dieciséis
días del mes de noviembre del año dos mil once.-
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Ap. ROGER AROSEMENA BENITES

Noraria Tricesimo Quinta DEL CANTON GUAYAQUIL

RerubLica DeL ECUADOR

RAZÓN:En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo

de la Resolución número SC-IJ-DJC-G-11-0007131 dictada porel

Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia

Places, el quince de diciembre del año dos mil once, tomo nota de

la aprobación de la escritura pública de AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTÓN $.A.,al
margen de la escritura pública otorgada ante mi, el dieciséis de

noviembre del año dos mil once.- Guayaquil, quince de diciembre

del año dos mil once.- e
%
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Pr, AJberto Bobadilla Rodero

Notario Cuarto de Guayaquil

  



 

«» Registro Mercantil Guayaquil

 

NUMERODE REPERTORIO:76.927
FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2011
HORA DE REPERTORIO:15:40 N0 120485
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha dieciséis de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-110007131, dictada el 15 de

diciembre del 2011, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB.

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el
Capital Autorizado, el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de

Estatutos, de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON
S.A., de fojas 6.081 a 6.104, Registro Industrial número 433. 2.- Se
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s)
inscripción(es) respectiva(s).
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